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REPÚBLICA COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Nº: 1858 

Radicado: 760013110701-2010-00319-00 

Proceso: INTERDICCION JUDICIAL (REVISION) 

Demandante:  VIRGELINA CASTRO URIBE 

Interdicto: MIGUEL EDUARDO SIERRA CASTRO 

Tema y subtemas: AUTO TIENE POR ACEPTADO CARGO ABOGADO DE OFICIO 
Y ORDENA 

 

En atención a memorial que antecede, el Despacho TENDRÁ por aceptado el cargo 

para el cual fue designado el abogado HECTOR FABIO GALLEGO CASADIEGO, con 

T.P.337411 del C.S.J. y a su vez se le RECONOCE PERSONERIA para que represente 

demandado MIGUEL EDUARDO SIERRA LUGO, advirtiéndole que su representación 

es asumida en el estado actual en el que se encuentra el proceso. 

 

Adicionalmente, se ORDENA la remisión del link del expediente digital para su 

consulta. 

1 

NOTIFÍQUESE, 

 
ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 

(4) 

 

Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito
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Cali - Valle Del Cauca
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PROCESO: 760013110701-2010-00319-00 ACEPTACIÓN AL CARGO

ABOGADOS CONTRA EL TIEMPO <abogadoscontraeltiempolegal@gmail.com>
Mié 27/07/2022 12:26

Para: Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señora Juez;
DR ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI.
E.                     S.                     D.
 
REFERENCIA:                   ACEPTACIÓN AL CARGO DE CURADOR AD LITEM
 
PROCESO:                       INTERDICCIÓN JUDICIAL (REVISIÓN)
DEMANDANTE:               VIRGELINA CASTRO URIBE
INTERDICTO:                   MIGUEL EDUARDO SIERRA CASTRO
RADICADO:                    760013110701-2010-00319-00
 
HÉCTOR FABIO GALLEGO CASADIEGO, mayor de edad vecino y residente de Pereira,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.614.356 de Santa Rosa de Cabal,
abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 337.411 del CSJ, por medio de correo
electrónico, el día 22 de Julio del año 2022, se me allega la notificación del amparo
de pobreza concedido el día 15 de Julio del año 2022, mediante auto 1559, en el
proceso que se surte en su despacho mediante radicado N° 760013110701-2010-00319-
00, en el que se me asigna como abogado de oficio para representar al señor MIGUEL
EDUARDO SIERRA CASTRO, frente a lo cual manifiesto mi ACEPTACIÓN AL CARGO, y
comedidamente solicito que se me corra traslado del expediente digital el día 02 de
agosto del año 2022, toda vez que, actualmente me encuentro fuera del país por
motivos personales y la fecha para el retorno está programada para ese día, por ende
y en vista de que el término comienza a correr a partir de la aceptación, solicito
amablemente se tenga esta situación en cuenta.

 
Atentamente,
 

HECTOR FABIO GALLEGO CASADIEGO
C.C. No. 18.614.356 de Santa Rosa de Cabal
T.P 337.411 del C. S. de la J
 


